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ACUERDO 
Siete (7) de manto 

"Por medio del cual se efect 

LA SALA PLENA DEL CONSEJO SECCI 

En ejercicio de sus facultades constituid 
artículo 131 de la I..ey 270 de 1996, 

CON 

o.4 	AG -S P -1104 
Je dos mil dieciséis (2016) 

a un nombramiento en propiedad" 

MI_ DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA 

nades y legales, en especial las conferidas en el 
slatutaria de la Administración de Justicia, 

ID ERANDO 

Que de cbnformidad con lo dispuesto en el 
Administración de Justicia salvo las excep 
empleados de la Rama Judicial son de c 
Secretaría de la Sala Jursdiccional Discipl 
Magdalena. 

Que el doctor Jaime Arteaga Céspedes; \en 
del Consejo Secciona, de la Judicatura.  
recibido el día veintinueve (29) de febrero de 
el acuerdo CSJMGA-16-8 de fecha 25 deje 
de elegibles conformada para proveer eZcl 
Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplin 

rtículo 130 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 
iones establecidas en dicha norma, los cargos de 
riera entre ellos el de Citador Grado 04 de la 
nafta del Consejo Seccional de la Judicatura del 

su calidad de Presidente de la Sala Administrativa 
el, Magdalena, Mediante oficio N° CSJM916-88, 
dos mil dieciséis (2016), remitió a esta presidencia 
reo de 2016, por medio del cual se adopta la lista 
sivamente la vacante de Citador Grado 04 de la 
ria 

Que en la mencionada lista de elegibles con 
Citador Grado 04 de la Secretaría de la Sal 
de la Judicatura del Magdalena, figura en 
TOLEDO, identificada con la cédula de ciOd 
750.80. 

macla para proveer exclusivamente la vacante de 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional 

I primer (1) lugar la señora TATIANA MIRANDA 
denla número 39.045.101, con un puntaje total de 

Que en reunión extraordinaria de la Sala 
celebrada el día veintinueve (29) de febr 
unanimidad, nombrar en propiedad en el ré 
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Co 
la señora TATIANA MIRANDA TOLEDO, 
39.045.101, quien figura en el primer (1) lug 
exclusivamente dicho emp eo, con un puntaj 

Que en la actualidad, la señora LIZETH 
ciudadanía número 57.291.082 de Santa M 
04, en provisionalidad, de la Sala Jurisdi 
Judicatura del Magdalena. 

4 
Que la Jurisprudencia de la Corte Constituci 
de 2014, Magistrada Ponente: Doctora M 
consolidada ha precisado que los funciona 
nombrados en provisionaidad gozan de u 
implica que el acto administrativo por medio 
motivado, es decir, debe contener las ra.zo 
mínima derivada, entre otros, del derecho 
publicidad. 

Que en tal sentido, la provisión del cargo de 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Secci 
y en el régimen de carrera, a través del nom 
en la lista de elegibles producto del concu 
convierte en una justificac ón válida y objeti 

Plena del Consejo Seccional de la Judicatura 
ro de dos mil dieciséis (2016) se decidió por 
irnen de carrera en el cargo de Citadora Grado 04 
sejci Seccional de la Judicatura del Magdalena, a 

dentificada con la cédula de ciudadanía número 
r de la lista de elegibles conformada para proveer 
total de 750.80. 

JUMEA SÁNCHEZ, identificada con la cédula de 
rta, se desempeña en el cargo de Citadora Grado 
dorad Disciplinaria del Consejo Secciona' de la 

nal, contenida por ejemplo en la sentencia T-221 
ra Victoria Calle Correa, en forma pacífica y 

io públicos que desempeñan cargos de carrera 
nal estabilidad laboral relativa o intermedia, que 
del cual se efectúe su desvinculación debe estar 
ee de la decisión, lo cualconstituye una garantía 
urlidamental al debido proceso y del principio de 

Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sala 
rail de la Judicatura del Magdalena, en propiedad 
rarnierrto de la persona que ocupa el primer lugar 
so de méritos realizado para tal fin, no solo se 
a ¡pera el retiro die la empleada que se encuentra 
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Hoja No. 2. Acuerdo CSJMAG-SP-004 de "II  de Marzo de 2016, "Por medio del cual se efectúa un 
nombramiento en propiedad" 

nombrada en provisionalidad, sino •que, además, se constituye en una obligación para la 
autoridad nominadora que no puede entra a desconocer el derecho que le asiste a quien 
superó todas las etapas del concurso y fue clasificado en el primer lugar del registro 
correspondiente. 

Que al respecto, en la sentencia T-654 d 2011, Magistrado Ponente: doctor Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub, la Corte Constitucional reiter lb siguiente: 

elegibles se materializa la regla del artículo 125 de 
acto administrativo le permite a la administración 
uerrtran vacantes o los que están ocupados en 
respectiva convocatoria a concurso. En términos 

voca a un concurso público porque tiene plazas 
ue deben ser provistas mediante el sistema de 
ta Corporación en la sentencia T-455 de 2000 "Se 

entiende que cuando una entidad publica ef ctúa una convocatoria para proveer un empleo de 
carrera administrativa, es porque indudableMente existe el cargo y carece de toda razonabilidad 
someter a un particular ir teresado en el: ismo a las pruebas, exámenes y entrevistas que 
pueden resultar tensionantes para la mayorí ce las personas. sin que el proceso adelantado y 
sus resultados se traduzcan en el efectivo in robrarniento. En consecuencia, una vez que se han 
publicado los resultados, es perentorio que la entidad que ha convocado al concurso entre a 
proveer el cargo respectivo"." 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la ala Plena del Consejo Seccicnal de la Judicatura 
del IVIagdalena, 

!11/4 
 

IlliERD 

iedad y en el régimen de carrera como Citadora 
iccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la 
TI ANA MIRANDA TOLEDO, identificada con la 
en remplazo de la señora LIZETH BENJUMEÁ 
ciAladanía número 57.297.032 de Santa Marta, 

quien se viene desempeñando en provisioña idad en el mencionado empleo, 
; 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar de este nombramiento a la interesada, y en caso ce que 
acepte el mismo, procédase a darle p sesión en legal forma, previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecido 	el desempeño del cargo. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de e ta decisión a la señora LIZETH BENJUMEA 
SÁNCHEZ. 

ARTÍCULO) CUARTO: Comunicar de Sta decisión a la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Santa Marta para I is fines; pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Ataren:Id ri ea partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santa Marta, a los siete (7) días del mes de marzo de año dos mil dieciséis (2016). 

1511  

LUIS VOL. ON BAEZ SALCEDO 
Presi¿le v;it Sala 	eria 

"Con la conformación de la lista o registro de 
la Constitución, en la medida en que dicho 
proveer los cargos de carrera que se en 
provisionalidad y que fueron ofertados en I 
generales, debemos decirlo, el Estado oro 
vacantes o ocupadas en provisionalidatj 
concurso público, pues, tal corno lo señaló e 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR en pro 
Grado 04 de la Secretaría de la Sala Jyris 
Judicatura del Magdalena, a la señora\  T 
cédula de ciudadanía. número 39.045.101, 
SÁNCHEZ, identificada con la cédudla de 

S 	rE 'aria 
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Rama. Judicial del Poder Público 
Consejo SI;up rior de la Judicatura 

Consejo Seccional d la Judicatura del Magdalena 
P esidencia 

Santa Marta, martes, 08 de marzo d 2016 

Oficio N' 0043 

Señora 
TATIANA MIRANDA TOLEDO 
Carrera 46 N° 31-70 
TEL. 3148684981 — 3215041562 
E-mail: landrecitoadmail.corn 	, 
Santa Marta - Magdalena 

Asunto: Comunicación de Nornlo'-a lento. 
• 

Respetada señora Miranda: 

Por medio del presente me perm !comunicarle que mediante acuerdo N° 
CSJMAG-SP-004 de fecha siete (7) de marzo de dos mil dieciséis (2016), se 
acordó: "ARTÍCULO PRIMERO: N • MBRAR en propiedad y en el régimen de 
carrera como Citadora Grado 04 	la Secretaría cha la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Seccional ee la Judicatura del Magdalena, a la señora 
TATIAINIA MIRANDA ToL.Eooj identificada con la cédula de ciudadanía 
número 39.045.101, en rernplazm de la señora LIZETH E3ENJUMEA 
SÁNCHEZ, identificada con la céd la de ciudadanía número 57.297.082 de 
Santa Marta, quien se viene 'd sempeñando en provisionalidad en el 
mencionado empleo. A.RfiCyLs SEGUNDO: Comunicar de este 
nombramiento a la interesada, y en aso de que acepte el mismo, procédase a 
darle posesión en legal forma, Pr via verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos para el dese peño del cargo.(...)" 

En consecuencia de lo anterioÑ ee conformidad con lo establecido en el 
artículo 133 'de la ley 270 de 1996, :statutaria de la Administración de Justicia, 
me permito informarle que dispone 6ocho (8) días a partir del recibo de esta 
comunicación para aceptar el nombr 'lento o rehusarlo. 

Anexo acuerdo N° CSJIMA0--SP-00 de fecha siete (7) de marzo de dos mil 
dieciséis (2016), así corno relación de documentación requerida para tomar 
posesión. 

Cordigl m ente, 

LUIS WLSON BÁE2:13,ALCÉDO 
Presidente 
Consejo Secciona' de la Judicatura idl Magdalena 

(:al !e 20 No. 2A —20 Pala:do de Justicia 
www.rarnditiclicial.gov.co  
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